
 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYAN PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN EL 

PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR 
ALVARO ANTONIO BOLAÑOS EN CONTRA DE SARA VIVIANA TOBAR 
PEREZ.   

 
Valor agencias en derecho a favor del demandante...$    1.600.000, oo 

 
                   TOTAL    ………………………………………$    1.600.000, oo 
 

SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000, oo) EN FAVOR 
DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

Popayán Cauca, catorce de febrero de dos mil veintitrés 
 

El secretario, 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán Cauca, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés 
 

 
            RADICADO:       19001-4003-002-2022-00473-00 
            DEMANDANTE:  ALVARO ANTONIO BOLAÑOS 

            DEMANDADA:    SARA VIVIANA TOBAR PEREZ 
            PROCESO:         EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
 

 
Auto de Sustanciación Nro. 0121 

 

De la revisión de la liquidación de costas realizada por 
secretaria, dentro del presente proceso, y en atención al art. 366, numeral 
5, del C.G.P., el juzgado. 

 
DISPONE: 

 

                                 APROBAR en todas sus partes la liquidación de 
costas efectuada por el secretario del Despacho.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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